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1. Fundamentación  

Residencia Pedagógica en los Niveles I/P, articula las diferentes perspectivas que 

convergen en su campo disciplinar, conformando el último espacio formativo de las prácticas 

docentes de la carrera. Asimismo, coloca al futuro docente de PLCE “de manera intensiva y 

sistemática, en los contextos reales de desarrollo de su profesión y se aproxima al ritmo que 

adopta el trabajo de dar clase durante un período de tiempo continuo” (Plan Curricular 

Institucional, 2015, p. 64). 

En consonancia con la expuesto en el Tramo 3 del Campo de Formación de la Práctica 

Profesional del Plan Curricular Institucional (2015), esta UC brinda las herramientas 

necesarias para dicha colocación y, a su vez, propicia las condiciones para que los estudiantes 

sean capaces de relacionar dialécticamente las teorías adquiridas durante el recorrido de su 

formación y la práctica profesional. Esto permite configurar un espacio real en que el futuro 

docente de PLCE desarrolle su profesión y experimente el trabajo docente desde su 

complejidad y, a su vez, conforme un espacio de construcción y discusión crítico–reflexivo, 

de manera individual y colectiva, en el cual confronte la toma de decisiones programadas y 

emergentes que deberán sustentar su práctica pedagógica cotidiana. Es por esto que en esta 

UC, los futuros docentes de PLCE no sólo deben recuperar lo adquirido en su recorrido 

formativo, sino profundizarlo a fin de utilizarlo en su experiencia de trabajo docente para que 

esta cobre sentido y sea significativa su residencia. 

 
2. Objetivos generales 

Que el futuro profesor: 



• Afiance la articulación entre teoría y práctica que supone el quehacer profesional del futuro 

docente a partir del análisis y comprensión de su lugar social dentro de una institución 

educativa; 

• Consolide los saberes asociados a la producción de secuencias didácticas en diferentes 

formatos, a la selección, creación y análisis de materiales didácticos y de recursos 

tecnológicos para la preparación, puesta en práctica y evaluación de clases de Portugués 

como Lengua–Cultura Extranjera para los Niveles Inicial y Primario; 

• Profundice los encuadres teórico–conceptuales para evaluar críticamente su mediación en la 

clase y en la institución educativa. 

 
3. Objetivos específicos 

– Reconocer y fortalecer el carácter dialógico de teoría y práctica en pos del desempeño del 

residente en su quehacer educativo; 

– Analizar y comprender el lugar social dentro de un contexto educativo específico; 

– afianzar todos los saberes adquiridos para el diseño de secuencias didácticas en diferentes 

formato; la selección, análisis y producción de materiales didácticos y de recursos 

tecnológicos acordes a un grupo de PLCE de Nivel Inicial o Nivel Primario; 

– Implementar las secuencias didácticas, los materiales didácticos y recursos tecnológicos en 

un grupo de PLCE de Nivel Inicial o Nivel Primario; 

– Evaluar críticamente la práctica pedagógica durante la residencia a fin de poder detectar 

aciertos y desaciertos que permitirán, en el caso que sea requerido, una reorganización del 

desempeño; 

– Seleccionar, analizar y aplicar marcos teórico–conceptuales en función de la evaluación 

crítica de todos los aspectos inherentes al desempeño profesional del residente. 

 
4. Contenidos mínimos 

1. Las propuestas de enseñanza para los Niveles Inicial y Primario. Diseño de propuestas de 

enseñanza en secuencias temporales de mayor extensión e implementación. La elaboración de 

secuencias didácticas. La selección y o producción de materiales y recursos didácticos. La 

evaluación en la enseñanza. Diferentes actores. 

2. La construcción de la experiencia de “ser docente”: la profesión docente. El tránsito de la 

formación desde la perspectiva del residente. Lo subjetivo y lo objetivable. La autobiografía 

escolar y la construcción de la identidad docente: diálogos con la socialización laboral. El 

trabajo docente en la actualidad: dilemas, conflictos y tensiones. Diario de formación. 

3. El lugar del residente en la institución educativa de los Niveles Inicial y Primario. El 

diagnóstico de la institución receptora. Interacciones que se desprenden de su inserción en la 

institución educativa. 

4. La investigación–acción en los Niveles Inicial y Primario. Encuadre epistemológico. La 

investigación– acción: modalidades, fases, técnicas. Paradigma de la reflexión. El profesor 

como profesional reflexivo. Incidentes críticos. La reconstrucción crítica de la experiencia 

docente. Ateneo. La narratividad en la enseñanza. El futuro profesor y la evaluación crítica de 

su residencia. 

5. El diseño y la elaboración del proyecto áulico. Diagnóstico del grupo–clase. Elaboración 

de un proyecto pedagógico para un grupo–clase específico. Criterios de selección y 

secuenciación de los contenidos. Revisión y reformulación. La puesta en acción del proyecto 

pedagógico en una institución educativa de Nivel Inicial o Primario. Evaluación de los 

aprendizajes. El futuro profesor y la evaluación crítica de su residencia. 

6. Reflexión sobre el papel político del docente de LCE en defensa de los derechos e 

identidades lingüístico–culturales. 

7– Reflexión sobre la clase de LCE y el ejercicio de la ciudadanía 



5. Contenidos específicos 

1– Planeamiento y evaluación de la enseñanza de PLCE en los Niveles Inicial y Primario 

- Las propuestas de enseñanza para los Niveles Inicial y Primario. El Diseño Curricular 

de Lenguas Extranjeras como marco de referencia para la práctica pedagógica de 

PLCE en diálogo con los Diseños Curriculares de Nivel Inicial y Nivel Primario. 

- La elaboración de propuestas de enseñanza en secuencias didácticas temporales de 

mayor extensión e implementación. Criterios de selección y secuenciación, revisión y 

reformulación de acuerdo con el grupo–clase específico. 

- La selección y/o producción de materiales y recursos didácticos. 

- La evaluación en la enseñanza de PLCE: criterios y dispositivos diversos. 

- Diferentes actores: vínculos con las comunidades educativas. Los estudiantes, 

docentes, directivos, supervisores, coordinadores de programas y /o áreas, celadores, 

equipos de orientación escolar, auxiliares,etc. 

2. Ser maestro especial de PLCE: experiencia profesionalizante 

- La construcción de la experiencia de ser docente: la profesión del maestro de PLCE. 

El tránsito de la formación desde la perspectiva del residente. La formación inicial y 

la formación continua. Lo subjetivo y lo objetivable. 

- La autobiografía escolar y la construcción de la identidad docente: diálogos con la 

socialización laboral. La construcción social del docente de PLCE. El trabajo docente 

en la actualidad: dilemas,conflictos y tensiones. La residencia como experiencia de 

trabajo que permite fomentar y desarrollar la reflexión de la práctica docente. 

Estrategias y dispositivos para la reflexión sobre la formación y la práctica docente: 

Diario de formación. 

3. El residente en clase de PLCE en los Niveles Inicial y Primario 

- El lugar del residente en la institución educativa de los Niveles Inicial y Primario: El 

maestro especial de idioma. Reglamento escolar. Estatuto del docente, derechos y 

obligaciones del residente como maestro especial de idioma. El Proyecto Escuela y 

proyectos interdisciplinares. 

- El diagnóstico de la institución asociada. Herramientas para su elaboración. 

Organización y gestión curricular e institucional, tres dimensiones: pedagógica– 

didáctica, institucional y administrativa. 

- Interacciones que se desprenden de la inserción del residente de PLCE en la 

institución educativa. El maestro de sala / de grado y el residente como maestro 

especial de idioma, otros docentes de materias especiales, los estudiantes, directivos, 

personal administrativo. 

4. Docente reflexivo: investigación–acción 

- La investigación–acción en los Niveles Inicial y Primario. Encuadre epistemológico. 

La metacognición como dimensión cognitiva y dimensión afectiva. El residente como 

sujeto metacognitivo: de la reflexión a la intervención de la praxis. 

- La investigación–acción: modalidades, fases, técnicas. La observación como 

estrategia para el análisis y mejora de la práctica docente. La praxis profesional como 

examen de las destrezas propias y ajenas. Paradigma de la reflexión, criterios y 

concepciones para la reflexión. El profesor: profesional reflexivo y crítico. Incidentes 

críticos: eventos disruptivos como reconfiguración de la práctica docente. La 

reorganización del trabajo aúlico y la reconstrucción de la experiencia como 

dispositivo de enseñanza y aprendizaje . 

- Ateneo. El saber y los saberes. El dialogismo en tanto instrumento de cimentación 

colectiva e individual. Narración y experiencia en la enseñanza: mecanismo 

exploratorio para objetivar la práctica docente. El futuro profesor y la evaluación 



crítica de su residencia como docente de PLCE: la práctica en tanto evidencia de 

expectativas, logros, resultados. 

5. El proyecto áulico 

-  El diseño y la elaboración del proyecto áulico. Diagnóstico del grupo–clase. 

Observación y redacción del informe. Criterios para la elaboración y redacción del 

informe. Dimensiones estructurantes. 

- Elaboración de un proyecto pedagógico para un grupo–clase específico. Criterios de 

selección y secuenciación de los contenidos. Materiales didácticos. Recursos. Uso de 

las TIC. La tecnología como medio de aprendizaje. La información como constructo 

de saber. Revisión y reformulación. Métodos para rever y pautas para reformular. 

- La puesta en acción del proyecto pedagógico en una institución educativa de Nivel 

Inicial o Primario. Gestión de la sala y/o del aula. La resolución de conflictos en los 

Niveles Inicial y Primario. Evaluación de los aprendizajes. Diseño de evaluaciones 

para las prácticas de comprensión y producción de PLCE orales y escritas. Criterios 

de corrección. La evaluación como instrumento y parámetro del desempeño docente 

del futuro profesor de PLCE. 

6. El rol político–educativo del docente de PLCE 

- El posicionamiento ideológico y político pedagógico del futuro docente de PLCE 

como transformador social–cultural. El futuro docente de PLCE en tanto mediador 

intercultural: conciencia lingüística y pedagógica. La enseñanza del PLCE y la 

política lingüística conforme a la política educativa. Los derechos lingüísticos y la 

diversidad cultural como garantes de la construcción identitaria. La planificación 

lingüística: contextos sociolingüísticos múltiples e históricamente construidos. 

7. La clase de PLCE y el ejercicio de la ciudadanía 

- Dimensión político–ideológica de la enseñanza y aprendizaje de PLCE. 

- El docente de PLCE como formador de ciudadanos con conciencia lingüística. 

- Las prácticas discursivas en PLCE en tanto formadoras y mediadoras de opiniones e 

identidades. 

- Culturas locales; culturas nacionales y culturas internacionales: el ejercicio de la 

ciudadanía y la construcción de la voz ciudadana. 

 
6. Modo de abordaje de los contenidos propuestos 

Esta Unidad Curricular orientará a que el residente se desempeñe de manera autónoma 

en su práctica pedagógica, reflexione y desarrolle un pensamiento crítico tanto en su práctica 

docente como en su ámbito profesional, a través de actividades autónomas. El alumno futuro 

profesor cumplirá un papel activo en el transcurso de esta UC y el docente a cargo se 

desempeñará como guía proporcionando soporte teórico y como orientador de la experiencia 

de la práctica docente en los contextos educativos de los Niveles Inicial y Primario. Para tal 

fin, se partirá de la reflexión para comprender y superar emergentes de la enseñanza de 

PLCE, estrechando lazos entre la teoría y la práctica. De esta manera, se incitará a que el 

propio alumno futuro profesor afiance un proceso de formación constante que le brinde la 

posibilidad de mejorar su práctica. 

Por lo expuesto anteriormente, las actividades propuestas son las siguientes: 

● Utilización del DCLE para la planificación de su desempeño docente y de otros 

documentos curriculares de los Niveles Inicial y Primario del sistema educativo de la 

Ciudad de Buenos Aires. 

● Lectura y análisis de los derechos y obligaciones prescriptos en el Estatuto del 

Docente y en el Reglamento escolar, para los docentes de gestión estatal. 

● Intercambio sustentado en marcos teóricos sobre la complejidad de la tarea docente, 

los contextos educativos y las políticas educativas. 

● Elaboración de guías de observación para la obtención de datos áulicos, 

institucionales y del contexto educativo. 

● Observación de clases de PLCE en los Niveles Inicial y Primario y elaboración de 

informes. 



● Diseño de secuencias didácticas en diferentes formatos, proyectos educativos acordes 

a los diferentes niveles de lengua y a la diversidad sociocultural y personal de los 

alumnos en los contextos escolares. 

● Especificación de criterios para la selección de materiales didácticos y recursos, así 

como, en el caso de ser necesario, producción de materiales. 

● Preparación de actividades, ejecución, evaluación y autoevaluación para prácticas de 

la enseñanza de PLCE en los Niveles Inicial y Primario. 

● Elaboración del diario de residencia. 

● Elaboración de un trabajo autónomo de auto evaluación, registro narrativo de la 

experiencia pedagógica. 

● Eventualmente, propuestas de otras actividades a partir de necesidades o intereses de 

los residentes en función de relacionar sus acciones pedagógicas con los marcos 

teóricos pertinentes. 
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Diseño Curricular para la Educación Inicial. Marco General. (2000). G.C.B.A. Secretaría de 

Educación, Subsecretaría de Educación. Dirección General de Planeamiento. Dirección de 
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Diseño Curricular para la Escuela Primaria. Primer Ciclo. (2012). G.C.B.A. Ministerio de 

Educación. Dirección General de Planeamiento Educativo. Dirección de Currícula y 

Enseñanza. Buenos Aires. Pp. 29 – 35. 

 

Diseño Curricular para la Escuela Primaria. Segundo Ciclo, tomo I. (2012). G.C.B.A. 
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aprendizagem colaborativa de línguas. Goiânia: Editora UFG. p. 11–45. 
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8. Bibliografía complementaria 
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Davini. M.C (2011) “Los procesos organizadores en las prácticas de enseñanza. 

Programación de la enseñanza” (parte III). In: Davini (coord.) Métodos de enseñanza. 

Didáctica para maestros y profesores. Buenos Aires: Santillana. pp.167–180 

 

Dornelles, L. V. (org.) (2007) Produzindo pedagogias interculturais na infância. Petrópolis: 

Vozes. 
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materna e estrangeira”. Col. “Metodologia do ensino de língua portuguesa e estrangeira”. 

Curitiba: Ibpex. 

 

Franzoni, P. H., 2004, “Educación lingüística y enseñanza de lenguas extranjeras en contexto 
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Gonçalvez, B., H. (2003). Planejamento e avaliação: subsídios para a ação docente. Rio de 
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Hilsdorf, C. R. (2008). “O Ensino de Línguas para crianças. Refletindo sobre princípios e 

práticas”. In: Ensinar e aprender língua estrangeira nas diferentes idades. Reflexão para 

professores e formadores. Hilsdorf, C. R. e Basso, E. A. (orgs). São Paulo: Claraluz. 

 

Karwoski, A. M.; Gaydeczka, B. e Brito, K. S. (orgs), (2006) Gêneros textuais. Reflexões e 
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Lockhart, C. (1998). Estrategias de reflexión sobre la enseñanza de idiomas. Madrid: 

Cambridge University Press. 
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La Producción Escrita en Lengua Extranjera. G.C.B.A. Buenos Aires. Certificado de Lenguas 

Extranjeras. 

 
9. Régimen de promoción y criterios de evaluación 

Esta unidad curricular de modalidad obligatoria se rige por el sistema de promoción directa 

para los alumnos que aprueben con siete (7) el proyecto de residencia y el trabajo final 

autónomo. También deberán cumplir con las actividades pautadas en tiempo y forma, y con 

los siguientes requisitos: 

 

1. Para iniciar la residencia: realización de observación, informe y avance del proyecto 

de residencia. 

2. Ayudantía: participación en las clases donde realizará la residencia en calidad de 

ayudante realizando las tareas indicadas por el maestro especial de idioma portugués a 

cargo de la sala o grado. 

3. Residencia: luego de realizar las ayudantías deberá presentar el diario de residencia 

con el registro de la experiencia de ayudantía. Durante el transcurso de la residencia, 

el residente deberá registrar en el diario cada clase práctica y enviarlo a la docente de 

la cátedra de manera semanal. 

4. Asistencias: para el cursado de la UC se espera la asistencia regida por las 

disposiciones institucionales (75%). Con respecto al período de observación, 

ayudantía y residencia, se espera un cumplimiento de asistencia al 100%, de lo 

contrario, evaluando la particularidad del caso, quedará a criterio de la cátedra la 

continuidad o no. 

5. Auto–evaluación: trabajo autónomo que deberá ser presentado al finalizar la 

experiencia pedagógica . 
 

La modalidad de cursada de esta unidad curricular es bimodal, la carga horaria total es 

obligatoria y se deben cumplir 3 horas de cursada bimodal y 7 horas de residencia pedagógica 



en la institución asociada de Nivel Inicial o Primario, por lo tanto, no admite alumno libre. 
 

 

10. Instrumentos y criterios de evaluación para la aprobación de la unidad curricular 

Durante la cursada los estudiantes deberán cumplir en tiempo y forma con las actividades pautadas, 

la entrega de trabajos prácticos y/o parciales. Asimismo, deberán cumplimentar con los  requisitos  

solicitados referidos a la residencia docente. Al finalizar, deberán realizar un trabajo integrador que 

deberá ser aprobado con siete (7) puntos. 
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